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La Fundación Vida Silvestre Argentina (FVSA) es una organización priva-
da no gubernamental, de bien público y sin fines de lucro creada en
1977. Su misión es promover la conservación de la diversidad biológica y
los recursos naturales argentinos, revertir las pautas de consumo que los
afectan y apoyar el desarrollo sustentable. Vida Silvestre se caracteriza
por su trabajo orientado hacia resultados concretos, basados en el diálo-
go intersectorial, y concentra su actividad alrededor de tres oficinas en
Buenos Aires, Puerto Iguazú y Mar del Plata. Posee tres Reservas de Vida
Silvestre. Desde 1988, está asociada y representa en la Argentina a WWF,
una de las organizaciones independientes de conservación más grandes
del mundo, presente en más de 100 países.

Más información visite: www.vidasilvestre.org.ar y
www.vidasilvestre.org.ar/reservasanpablo/intro.html

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de
Gabinete de Ministros de la Nación es el organismo ejecutor del Proyecto
Prevención de la Contaminación Costera y Gestión de la Diversidad
Biológica Marina, y coordina la implementación de las actividades del
mismo en las provincias de Rio Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y áreas bajo jurisdicción federal.

El proyecto, iniciado en 2002, es cofinanciado por el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial (GEF), mientras que el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial actúan como agen-
cias de implementación. La Prefectura Naval Argentina y el Servicio de
Hidrografía Naval participan como co-ejecutores del proyecto. Su objetivo
es contribuir a la conservación de la diversidad biológica y a la prevención
y mitigación de la contaminación marina, con el fin de mejorar la calidad
de vida de los habitantes de la región.

Más información visite: www.ambiente.gov.ar/gef

La Fundación Patagonia Natural es una organización no gubernamental,
miembro de la UICN, y fue fundada en 1989 con el objetivo de promover
la perpetuidad de las especies de flora y fauna y proteger el ambiente
patagónico, propiciando el manejo responsable de sus recursos y ecosis-
temas. FPN desarrolla funciones de gestión, ante organismos oficiales,
privados y no gubernamentales, interactuando como mediadores y facili-
tadores, difundiendo información, generando opinión y recomenda-
ciones; de educación ambiental, formal y no formal, capacitación de
recursos humanos e interpretación ambiental; y de investigación, en
temas relacionados con la biodiversidad de la región y su protección.
Estas funciones se efectúan en el marco de distintos programas y proyec-
tos.  FPN mantiene el Refugio de Vida Silvestre “La Esperanza” en las
costas del Sur del Golfo San Matías y próximo a la Península de Valdés, y
el Observatorio de Ballenas francas de “Punta Flecha” en las costas del
Golfo Nuevo. Si bien la sede de FPN se encuentra en Puerto Madryn,
tiene representantes en Trelew, Viedma, San Antonio Oeste, Puerto
Deseado, Río Gallegos, Ushuaia y Buenos Aires. 

Más información visite: www.patagonianatural.org y
www.puntaflecha.org.ar
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Este documento fue impreso por la primera imprenta que en la

Argentina alcanzó el certificado FSC (Forest Stewardship

Council) de cadena de custodia. Esto garantiza la trazabilidad

del papel usado, que ha sido fabricado a partir de bosques que

tienen un manejo responsable controlado y comprobado. Está

impreso en tipología “offset”, con procedimientos operacionales

coherentes con su compromiso ambiental.

Además, la imprenta utiliza tintas ecológicas compuestas de

materias primas vegetales regenerativas y se usan planchas de

aluminio “CTP” (que son recicladas, en lugar de las tradi-

cionales películas que están formadas por plásticos de difícil

degradación ambiental). Estas planchas, incluso, son limpiadas

con productos de bajo impacto ambiental. 

El Consejo de Manejo Forestal (Forest Stewardship Council) o FSC, por sus

siglas en inglés, es una organización internacional sin fines de lucro, que

por más de una década ha promovido el manejo forestal responsable:

ambientalmente apropiado, socialmente benéfico y económicamente viable

de los bosques del mundo.
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Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Grupo de Trabajo de Recursos Acuáticos

• San Martín 451 

(C1004AAI) Capital Federal

Tel.: +54 (011) 4348-8200 - Fax: +54 (011) 4348-8300

• Maipú 116 Piso 10 

C1084ABD Capital Federal

Tel: +54 (011) 4348-8668 / 8306 

Fundación Patagonia Natural

Marcos Zar 760 

(CP 9120) Puerto Madryn - Chubut

Tel./fax: +54 (02965) 47-4363

Fundación Vida Silvestre Argentina

Programa Marino

• Defensa 251 - 6to. k 

(C1065AAC) Capital Federal

Tel.: +54 (011) 4331-3631 int. 27 y 40

• Córdoba 2920 - 4to. “B”  

(B7602CAD) Mar del Plata - Buenos Aires

Tel.: +54 (0223) 494-1877


